
alh¿.,"*ilo¿el6r¡".r1¿"1 '9rr*o

3304-2023-R-UNA

VISTOS:

El OFtCto N' 818-2023,VRACAD UNA-P de fecha 01 de dlciembre del 2023 cursado por e Vicerrector Académ co y, el

lri ETU0RANDUM N' 1 129,2023-SG-UNA,PU NO (01-12-2023) emitido por Secrelar a General de esta Casa Superior de Estudlos

refer]do a la propuesla y aprobación de la Reglamenlación de Aclividades Académicas correspondiente al Semestre Académico

2023,11-UNA-PUN0i

Plrno, 01 de d ciembre del 2023

CONSIDERANDO:

eue, conforme al OFIC O N'818-2023 VRACAD -UNA,P {01-12,2023), por el Vicerrector Académico de esta Casa Superlor de

ESIUdiOS rCrNitiCNdO A REPROGRA[/ACIÓN DE ACTIVIDADES ACADEI\IICAS DEL SEi\IESTRE ACADEIVICO 2023-I

Que, conforme a a transcripción conten da en e fVIEiV0RANDU [/ N' 1 129 2023 SG-U NA-PUNO e Pleno del Honorab e Consejo

Universilario en Sesión Exfaordinaria rcalizada el 30 de noviembre del año en curso aprobó ]a REPROGRAI¡ACION DE

ACTIV DADES ACADEIvI CAS correspondiente a Semeslre Académico 2023- I, de a Universidad Naciona de Altiplano - Puno,

el mrsmo que será a partir del 04 de diciembre del2023 al31 de enero del 2024

Que es politica nsUtuclonal, garantizar el adecuado desenvolvimiento de las aclvidades académ cas en a Universidad Nacional

del Altplanode Puno entidad qlese rige por las disposicrones contenidas en la Ley N" 30220 Ley Un versitaria el Estatuto y

normas administrativas lnlernast goza de aulonomia en su régimen normativo de gobierno académico, adrn n slraiivo y económico

que debe ser ejercida de acuerdo a lo prevrsto en el art 18'de a Co¡slilución Polltica de EstadoyLeyesde aRepúblca parael

c!mp imiento de los fines y objetivos lnstitucionales

Eslando a a documentación suslenlator a que lorma pa{e de !a presenle Resolución, en e marco da las atribuctones conferidas

por la Ley N' 30220 Ley Un vers taria, el Estatulo Univers tario y la Resoluc ón de Asamblea Universitarla N' 009 2021 AU UNA

SE RESUELVE:

Artícuto Pfimefq.- APROBAR, la REPROGRAMACIóH O¡ ncrtVlOlOgS nCnOÉrvllcls del ll semestre

Académico 2023 de la Universidad Naconal de Alt plano - Puno, a partir de dia Lunes 04 de diciembre del 2023 al31 de

enero del 2024, presencial acorde con los fundamenlos descr tos en la parie cons derativa del presenie aclo adm n slrai vo

Artí(ulo seqr¡ndo.- El Vicereclorado Academico y de lnvest gación la Drrección General de Adminislrac ón, Facu tades, Escuelas

Prolesionales, la Oficina de Planearnienlo y Presupuesio, Direcclón de Gestión Académlca, Unldad de Recursos Humanos y demás

dependencras corespondientes de la insliiucón, quedan encargados delcumplimiento de la presenle ResoluciÓn

Regístrcse, comunÍquese y cúmplase
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